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"PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA.* 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
Cantón GQuitos a) inscriba la indicada escritura pública 

junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, a , o 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
2326 delRegistro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo estaplecido en > Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quíto, a ocho de dile [dl de fil no» 
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